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FUNDAMENTOS
Los días 03 y 04 de septiembre de 2025 en la ciudad de Paraná, Entre Ríos se realizará el XXVII Congreso Argentino de Derecho del Consumidor. 
El Congreso es organizado conjuntamente por el Colegio de la Abogacía de Entre Ríos y el Instituto Argentino de Derecho del Consumidor, constituyendo una instancia de relevancia nacional para la comunidad jurídica y académica, que convoca a reconocidas personalidades del Derecho del Consumo y a una audiencia esperada de profesionales, estudiantes, funcionarios y operadores jurídicos de diversas provincias del país.
En un contexto nacional en el que los Derechos de las y los Consumidores y Usuarios adquieren creciente relevancia como eje de protección y equidad en las relaciones de consumo, se vuelve imprescindible promover instancias de formación, reflexión crítica y análisis interdisciplinario. En ese sentido, los ámbitos académicos de debate resultan fundamentales para consolidar herramientas jurídicas modernas y eficaces que acompañen los desafíos actuales del sistema de consumo, más aún en el marco del décimo aniversario de la entrada en vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, norma que significó un cambio de paradigma en la regulación de estas relaciones.
Considerando la importancia del Congreso tanto por sus objetivos como por el impacto profesional, institucional y académico que tendrá en nuestra región y en el país, solicito formalmente a mis colegas el acompañamiento para que se declare de interés al XXVII Congreso Argentino de Derecho del Consumidor, en reconocimiento a su valioso aporte a la consolidación de una ciudadanía informada y de una cultura jurídica comprometida con los derechos de las personas consumidoras.
Esta declaración contribuirá sin duda a jerarquizar el encuentro y a fortalecer los lazos de cooperación entre los distintos actores del sistema jurídico que trabajan en pos de una ciudadanía más informada y una tutela efectiva de los derechos en las relaciones de consumo.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés la realización del VII Congreso Argentino de Derecho del Consumidor que se llevará a cabo los días 03 y 04 de septiembre de 2025 en la ciudad de Paraná, Entre Ríos. 
SEGUNDO: Comuníquese al Colegio de la Abogacía de Entre Ríos.
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